
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 005-2021-00039-00
VERBAL
DEMANDANTE: ANGÉLICA RODRÍGUEZ VARGAS
DEMANDADO: PERSONAS INDETERMINADAS

En atención a que la abogada nombrada no tomó posesión del cargo para
el que fue elegida, el Despacho la  RELEVA, y en su lugar, designa como
curador al abogado JOSÉ FERNANDO CABRERA PERDOMO, identificado
con C.C. No. 19.498.216 y T.P. No. 50.024 del C. S. de la J., a quién se le
puede comunicar en el Correo electrónico: jfernandocabrera@hotmail.com  .  

Notifíquese  personalmente  al  referido  Auxiliar  de  la  Justicia  la
designación, y adviértasele que el nombramiento es de forzosa aceptación,
salvo  que  el  designado  acredite  estar  actuando  en  más  de  cinco  (5)
procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá
concurrir  inmediatamente a asumir  el  cargo,  so  pena  de  las sanciones
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la
autoridad competente.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en
ESTADO No. 43

Fijado hoy 20 de mayo de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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